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AAO DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAl

UNIVERSIDAD NA.CION.AL DE CÓRDOBA.
FACULTAD DE ODONTOLOGfA

Córdoba, 16 de mayo de 2016

VISTO:

El Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de Grado
de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

La necesidad de designar un Representante Titular y uno
suplente de esta Facultad en Comisión Ad-hoc encargada de la
evaluación de los proyectos,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Designar a la Lic. Alejandra Andrawos como representante
titular y a la ' Dra. Nora Beatriz Brasca como
representante suplente de esta Facultad en la Comisión
Ad-hoc Encargada de la Evaluación de los Proyectos del
Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de
Grado de la Universidad Nacional de Córdoba

ARTICULO

. Ora. MIRTA SPADIUER de WTR
DECANA
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RESOLUCIÓN N°: 211
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